
DECRETO ALCALDICIO N° 00083S 
QUINTERO, 1 7 MAR> 2016

V I S T O S :

1. - La solicitud de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 07 de marzo de 2016, 
solicitando asistencia social para financiar la cantidad de $ 62.000.-, como aporte económico 
para pago de matrícula de Educación Superior a favor de JOSE ANTONIO CISTERNAS 
HERRERA , Cédula de Identidad N° 16.505.041-K, con residencia en Ensebio Lillo #1170, 
Condominio General Bachelet, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad $ 62.000.-, como aporte económico para pago de 
matrícula de Educación Superior a favor de JOSÉ ANTONIO CISTERNAS HERRERA , 
Cédula de Identidad N° 16.505.041-K, con residencia en Eusebio Lillo #1170, Condominio 
General Bachelet, comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “JOSÉ ANTONIO CISTERNAS HERRERA ”,
Cédula de Identidad N° 16.505.041-k.Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6.-DIDECO
MCP/YGS/^ÍJANF/dci



SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

I -  IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO JOSÉ ANTONIO CISTERNAS HERRERA
C. DE IDENTIDAD 16.505.041-k
DIRECCION Eusebio Lillo #1170
II- NIVEL SOCIOECONOhJICO
FECHA DE APLICACIÓN PORCENTAJE REGISTRO 

SOCIAL DE HOGARES
FOLIO

02/05//2012 41% y 50% 30383494
III- SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV- CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEMAS ECONOMICOS X
PROBL. RELAC. HUMANA
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
INICIATIVA PRODUCTIVA
EDUCACIÓN ($62.000) X

VI.- OBSERVACIONES: Solicito ayuda social a favor de la referido con el objeto de cancelar la 
matricula en el Instituto Profesional Santo Tomas, donde cursara su segundo año de Técnico en 
Trabajo Social. Debido a que no cuenta con los ingresos necesarios para solventar la totalidad 
del dinero adeudado, más la lera cuota de arancel y matricula. Es importarte señalar que el 
referido no cuenta con ningún tipo de beneficio arancelario, pues su promedio de enseñanza 
media alcanzo 4.9 notas que anulan todo tipo de beneficio académico. Es por ello que trabaja y  
estudia para así poder cancelar arancel anual, se desempeña como cajero en un supermercado 
de una comuna aledaña, por lo cual recibe aprox. $230.000 líquido, ingreso que no permite 
solventar los $272.000 que necesita para poder matricularse. Pues de su remuneración debe 
cancelar pasajes hacia Puchuncavi y  gastos personales.
El referido vive con sus padres y  hermano, los que solo pueden contribuir con los gastos básicos 
de mantención del grupo familiar e impiden costear los gastos anteriormente señalados. Debido 
a un alto nivel de endeudamiento y la inestabilidad de ingresos de su padre y  hermano quienes 
se desempeñan como pescador y  albañil.
Por los antecedentes anteriormente descritos solicito otorgar mencionada ayuda con el objeto 
de incentivar y propiciar la continuidad de estudio de José.

I.- RESOLUCION
APROBADO X
RECHAZADO



tpicaciQn
R J E P Ü B L I C A

SERVICIO De REGISTRO pl<
C É D U L A  O B  IDl

" ’AP tU JO M

CISTERNAS,,
herrera;1’

: NOMBRES

JOSÉANTOÑIO
SEXO . R ^O S N M X O N A U O W
M ...... CWLE ■
FECHA OS NAOBRWTO 
2 S K S 1 S S 7
FEQMA OSBMWON FIRMA DEl TITULAR
1IJUNM11

_  . ,  , ,  FECHA DE VENCIMIENTO
RUN 16.505.041-K msebmit

i" -  - 4 .


